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ÁREA DE COMPETICIÓN / VETERANOS 

 
CIRCULAR Nº: 159/2010 

 
- A todas las Federaciones Autonómicas (para general conocimiento) 

 
CAMPEONATO DE ESPAÑA ABSOLUTO Y DE VETERANOS DE 10km EN RUTA 

 

Art. 1) Por delegación de la RFEA, la Federación Andaluza de Atletismo en colaboración con el Ayuntamiento de 
Córdoba, organizarán el Campeonato de España Absoluto y de Veteranos de 10km ruta para hombres y mujeres, el 
día 11 de septiembre en Córdoba, bajo la siguiente normativa. 
 

Art. 2) La competición se considera «abierta» a la posible participación de atletas extranjeros, si bien el título de 
Campeón de España será otorgado al primer clasificado de nacionalidad española. 
 

Art.3) La distancia exacta será de 10.000 metros. La salida de la prueba se efectuará a las 20h para las mujeres y 
20h05 para los hombres conjuntamente con los atletas populares de cada categoría. 
 

Art. 4) HORARIO 
20h00    10km de Mujeres (Absoluto y Veteranas) 
20h05    10km Hombres: (Absoluto y Veteranos) 
  

20h50    Entrega medallas 10km Absoluto 
21h00    Entrega medallas 10km Veteranos 
 

No habrá hora de cierre de control de llegada. 
 

Art. 5) El plazo de inscripción se cierra el día 7 de septiembre de 2010 debiéndose efectuar esta únicamente a 
través de la intranet de la RFEA. 
 

Art. 6) MINIMAS DE PARTICIPACION  
 

CTO ABSOLUTO: Podrán participar atletas nacidos en 1992 o anteriores que hayan realizado durante los años 
2009 o 2010 las siguientes marcas mínimas: 
 

Hombres PRUEBA Mujeres 
15:00 5.000m 19:00 

31:30:00 10.000m 40:00:00 
1h 08:30 Medio Maratón 1h26:00 

 
O, en su defecto, hayan quedado clasificados entre los siguientes puestos en el Campeonato de España Individual 
de Campo a Través de 2010: 

• 50 primeros Prueba Absoluta Masculina: Sénior/Veteranos 
• 30 primeros Prueba Promesa Masculina 
• 75 primeras Prueba Absoluta Femenina: Sénior/Promesa/Veteranos 



 

 

 

CTO VETERANO: No existen mínimas siendo la inscripción es libre. 
 

Art. 7) MÍNIMAS DE MEDALLA VETERANOS 
Se aplicará el artículo 15 de las Normas Generales de los Campeonatos de Veteranos: En TODOS los Campeonatos 
de España Individuales cuando sólo compitan tres atletas, el tercero deberá haber alcanzado o mejorado la marca 
mínima correspondiente (ver tabla adjunta). El mismo requisito se aplicará al segundo lugar si sólo participan dos 
atletas, así como al competidor cuando sea el único participante en esa prueba. Cuando un atleta inscrito y 
confirmado se retire de la competición sin causa justificada (lesión) no será tenido en cuenta como competidor a 
efectos de esta regla. Siendo las marcas las siguientes: 
 

        Hombres  Mujeres 
35 34.34 44.06 
40 35.54 45.45 
45 37.20 48.16 
50 38.53 51.36 
55 40.34 55.26 
60 42.24 59.53 
65 44.28 1h05.07 
70 47.32 1h11.21 
75 52.22 1h18.54 
80 1h00.00 1h29.43 
85 1h12.38 
 

Art. 8) Los atletas deberán facilitar la clase de alimentos o bebidas que deseen tomar en los puntos de 
avituallamiento y entregar dicha petición a los organizadores el día anterior al comienzo del campeonato. 
 

Art. 9) La confirmación final y retirada de dorsales se realizará en la Delegación Cordobesa de Atletismo (IDM El 
Fontanar, Castello de Ampurias s/n), desde las 19.00 a las 21.00 h. del día anterior a la prueba y en el circuito 
hasta 1 hora antes del inicio de cada carrera. 
 

Art. 10) TROFEOS 
Los tres primeros clasificados de cada categoría recibirán medallas acreditativas doradas, plateadas y color bronce 
de la RFEA. 
 

Art. 11) CIRCUITO 
El circuito, al que se deberán dar dos vueltas, tiene 5km de longitud con escaso desnivel (punto más bajo 85m, 
punto más alto 94m), estando situada la salida y la meta en la zona conocida como el Balcón del Guadalquivir, 
junto al Puente del Arenal a 91m de altitud, 
 

Art. 12) INVITACIÓN 
La organización abonará viaje, mas las correspondientes dietas de viaje y estancia, de acuerdo con la normativa 
vigente de la RFEA a los 5 primeros atletas clasificados (hombres y mujeres) en el Campeonato Absoluto. 
 

Art. 13) Todo aquello que no esté previsto en este apartado será regulado bajo las normas de la IAAF y de la 
RFEA. 
 ------------------------------- 
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